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33660 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 17 de diciembre de 1982

Cambios
Divisas convertibles

Comprador Vendedor

1 dólar USA ................................ ....... 127,184 127,544
1 dólar canadiense ............. ......... ....... 102,790 103,208
1 franco francés .......................... ....... 18,614 18,680
1 libra esterlina ......................... 205,364 206,455
1 libra irlandesa .......................... ....... 174,750 175,755
1 franco suizo ............................. ....... 62,071 62,399

100 francos belgas ......................... ....... 267,970 269,296
1 marco alemán ......................... 52,738 52,997

100 liras italianas .......................... ....... 9,079 9,111
1 florín holandés ......................... 47,822 48,048
1 corona sueca ..................................... 17,274 17,347
I corona danesa .......................... ....... 14,878 14,938
1 corona noruega ....................... ....... 18,197 18,275
1 marco finlandés .............................. 23,835 23,947

100 chelines austríacos ................... ....... 749,684 754,475
100 escudos portugueses ................ ...... 137,347 138,034
100 yens japoneses .......................... ....... 52,293 52,549

MINISTERIO DE HACIENDA

33661 ORDEN de 15 de noviembre de 1982 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se ci
tan los beneficios fiscales a que se refiere el Real 
Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, sobre medidas 
de reconversión del sector textil. 

Ilmo. Sr. : En uso de lo previsto en el Real Decreto-ley 9/1981, 
de 5 de junio, sobre medidas de reconversión industrial, este 
Ministerio de Hacienda, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos y de conformidad con lo previsto en el artículo 8.° del 
Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, los beneficios definidos 
en el artículo 2.º del mismo v que recoge el Real Decreto-ley 
6/1981, de 5 de junio, en su artículo 3.°, ha tenido a bien dis
poner:

Se conceden a las Empresas que al final se citan los si
guientes beneficios fiscales:

Primero.—Bonificación del 99 por 100 del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicas Documentados 
que graven los préstamos, empréstitos y aumentos de capital 
cuando su importe se destine a la realización de las inversio
nes en activos fijos nuevos de carácter industrial que sean exi
gidas por el proceso de reconversión.

Segundo.—Bonificación del 99 por 100 del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas y recargo provincial, dere- 
chos arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes 
Interiores que graven) las importaciones de bienes de equipo y 
utillaje de primera instalación, que no se fabriquen en España, 
realizadas por las Sociedades o Empresas que se hallan acogi
das al Plan de Reconversión.

Los beneficios relativos a la importación de bienes de equi
po y utillaje de primera instalación serán aplicables a partir 
del primer despacho provisional que concede la Dirección Ge
neral de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden del Ministerio de Hacienda- de 4 de manso de 
1976, todo ello sin perjuicio de las posibles modificaciones que 
pueda requerir la entrada en vigor del tratado de adhesión de 
España en las Comunidades Económicas Europeas.

Tercero.—Libertad de amortización, referida a los elementos 
del activo, en cuanto que están afectos a la actividad incluida 
en el sector objeto de  la reconversión en las condiciones que 
reglamentariamente se determine.

Cuarto.—El incumplimiento de las obligaciones a que se ha
yan comprometido las Empresas en los planes y programas de 
reestructuración dará lugar en todo caso a la pérdida de los 
beneficios obtenidos y a una multa del tanto al triplo de la 
cuantía de dichos beneficios, cuando ésta no supere la cantidad 
de dos millones de pesetas, siendo aplicable cuando proceda los 
preceptos sobre delito fiscal.

Quinto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Hacienda 
en el plato de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
publicación.

Sexto.—Empresas que se citan:

«Filaña, S. A.».—Actividad de hilaturas de estambre, expe
diente número 93.

«Intex, S. A.».—Actividad de fabricación do tejidos de punto, 
expediente número 100.

«Tintes Especiales, S. A.».—Actividad de tintura de hilados 
para terceros, expediente número 111.

«Sedunión, S. A ».—Actividad de tejidos y estampados de fi
bras artificales, sintéticas y seda, expediente 116.

«Escola, S. A.».—Actividad de tejeduría y confección de pren
da exterior de señora y caballero, expediente número 125.

«Industrias Barceló San Juan, S. A.».—Actividad de fabri
cación de hilados y tejidos para confección de artículos texti
les de limpieza, expediente número 133.

-Hijos de Jos Ferrer, S. A.».—Actividad de fabricación de te
jidos de camisería (tisaje y preparación), expediente núme
ro 1S1.

«Araño y Cía., S. A.».—Actividad de procesos generales de 
hilaturas de estambre y «mohair», expediente número 158.

«Lanitex. S. A.».—Actividad de hilatura, tisaje y comerciali
zación de artículos de estambre y mezclas de pañería caba» 
llero, expediente número 171.

«Acabados de Panas, S. A ».—Actividad de tejeduría, tintes 
y acabados de panas, expediente número 178.

«Cincor, S. A.».—Actividad de fabricación de cintas elásti
cas, rígidas y cordones, expediente número 193.

«Dimas, S. A.».—Actividad de fabricación y confección de 
tejidos, para colchas y edredones (convencional y «raschel»), ex
pediente número 205.

Cordelerías Mar, S. A.».—Actividad de fabricación de se
das, hilos y cuerdas, expediente 269.

«Santoja, S. A.».—Actividad de fabricación de mantas y col
chas, expediente número 273

«Hildesa, S. A.».—Actividad de hilatura de fibras de recupe
ración, expediente número 308.

«Comercial Anónima de la Industria Textil de Sabadell» 
(CAITS).—Actividad de regular las transacciones comerciales 
mediante fijación de la tasa de humedad de les primeras ma
terias textiles, expediente número especial 1).

Hilaturas Cossypium, S. A -—Actividad de fabricación y 
comercialización de hilados y tejidos de algodón, expediente nú
mero 68.

«Hilados Pou Eras, S. A.».—Actividad de fabricación y comer
cialización de hilados y reprocesados de algodón y sus mezclas, 
expediente número 95. 

«Jonker. S. A.».—Actividad de fabricación de tejidos para 
prendas de género de punto, expediente número 115.

«Punto Margot, S. A.».—Actividad de comercialización de ar
tículos de género de punto, expediente 122.

«Manufacturas San Salvador, S. A.».—Actividad de fabrica
ción y comercialización de hilados de fibras artificiales y sus 
mezclas (proceso algodonero), expediente número 135.

«La Auxiliar Estambrera, S. A.».—Actividad de blanqueo, 
tintura y acabado de peinados, hilados y pieza por cuenta de 
terceros, expediente número 130.

«Hilaturas Victoriano Puigdemont, S. A.».—Actividad de hi
latura y tinte de hilado de algodón reprocesado, expediente nú
mero 144.

«Sociedad Anónima Manufacturas Industrial de Lanas» 
(SAMIL).—Actividad de lavadero y peinaje de lanas y fibras 
«mohair», expediente número 148.

«Hilados Moto, S. A.»..—Actividad de hilatura de fibras arti
ficiales, sintéticas y mezclas, expediente número 149.

«J. Espona, S. A.».—Actividad de hilaturas y torcidos de al
godón y fibras artificiales y sintéticas y sus mezclas, expe
diente número 155.

«Hilaturas Castells, S. A.».—Actividad de fabricación y venta 
de hilaturas de estambre, «mohair», otras fibras, expediente nú
mero 165.

«Textil Claramunt, S. A.».—Actividad de tejeduría del algo
dón y mezclas (camisería, visillería), expediente número 177.

«Manufacturas Regra, S. A.».—Actividad de tejeduría por 
cuenta de terceros, expediente número 199.

«Industrial Montalfita, S. A.».—Actividad de hilatura, tisaje, 
tintes y acabados de artículos de algodón v mezclas, expedien
te número 208.

«Hilaturas de Exportación, S. A.».—Actividad de prepara
ción e hilaturas de lana y mezclas, expediente número 251.

«Eduardo Gonfaus Coma».—Actividad de hilatura y tejeduría 
de algodón y mezclas, expediente número 33.

«Gallar Ibérica, S. A.».—Actividad de fabricación y venta 
de encajes, puntillas, blandas, ets., expediente número 63.

«Creaciones Ducal, S. L.».—Actividad de confección de ves
tidos, trajes, faldas y pantalones de señora, expediente núme
ro 118.

«Textil, B. C. H., S. A.».—Actividad de tisaje de artículos de 
camisería y mantelería, expediente número 128.

«Hilaturas Llaudet, S. A.».—Actividad de hilatura de algodón 
y sus mezclas, expediente número 143.

«Fabril Sedera, S. A.».—Actividad de tejeduría, tintes y aca
bados de tejidos y forrería, expediente número 174.

«Hija de Cayetano Sola, S. A.».—Actividad de tejeduría y 
confección de prenda interior, expediente número 183.

«Tocut, S. A.».—Actividad de confección de prendas interio
res de señora, expediente número 195.

«Manufacturas Liderfil, S. A.».—Actividad de hilatura de car-
*



da, torcidos y fantasías, manufacturas para terceros, expediente 
número 220.

«Suc. de Garriga Hermanos, S. A.».—Actividad de hilaturas, 
tintes y tejidos de estambre y sus mezclas, expediente núme
ro 224. 

«Mesta, S. A.».—Actividad de estampado y acabado de man
tas y alfombras (tejidos gruesos).—Trabajan para terceros.—Ex
pediente número 238.

«Textil Córdoba, S. A.».—Actividad de hilatura de algodón, 
expediente número 262.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1982.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Luis Ducasse Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

33662 ORDEN de 15 de noviembre de 1982 por la que se 
conceden a las Empresas que se mencionan los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimenación por las que se declaran comprendidas 
en zona de preferente localización industrial agraria, definida 
en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 
1981, y según las normativas del Decreto 2853/1964, de 8 de sep

tiembre, a las Empresas que al final se relacionan:
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri

butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6." de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo B.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta- 
iras de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a las Empresas que al final se relacionan los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto C rural sobre el Tráfico de las Empresas que graven La 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El mazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abone o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 136 de 
la. Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día si
guiente al de su publicación.

Cuarto.—Relación de Empresas:

— Quince ganaderos de la provincia de Albacete:

1., José Antonio Sáez Martínez: Instalación de un tanque de 
refrigeración de leche en origen en Los Molinos-Chinchilla de 
Montearagón.

2. Vicente Barrera Risueño; Instalación de un tanque de re
frigeración de leche en origen en Casa Nova-Munera.

3. Leovigildo Blázquez Carpintero: Instalación de un tanque 
de refrigeración de leche en El Bonillo.

4. Pedro Sánchez Padilla: Instalación de un tanque de re
frigeración de leche en Albacete-Finca D. Pedro.

5. Angel Villanueva Henares: Instalación de un tanque de re
frigeración de leche en Carillos de Abajo-Herrera.

6. Miguel García Carras: Instalación de un tanque de refri
geración de leche en Tarazona de la Mancha.

7. Andrés Albadalejo Albaladejo: Instalación de un tanque 
de refrigeración de leche en Tines.

8. Francisco López Jiménez: Instalación de un tanque de 
refrigeración de leche en finca Villalba-Albacete.

9. Vicente de la Torre Parra: Instalación de un tanque de 
refrigeración de leche en finca Miralcampo-Albacete.

10. Antonio Martínez Flores: Instalación de un tanque de 
refrigeración de leche en Albacete.

11. Laureano Gallego López: Instalación de un tanque de 
refrigeración de leche en finca Campoalbillo-Albacete.

12. «Aerícola Casa Alarcón»: Instalación de dos tanques de 
refrigeración de leche en F. Casa del Cura, Caudete.

13. «Agropecuaria Andaluza»: Instalación de dos tanques de 
refrigeración de leche en La Cañada, El Pozuelo.

14. «La Humosa»: Instalación de un tanque die refrigeración 
de leche en Los Llanos-Albaoeté.

15. «Explotación Mañas Santadella»: Instalación de un tanque 
de refrigeración de leche en Galápago. Fuensanta.

«Leche Pascual, S. A.»: Instalación de 70 tanques de refrige
ración de leohe en varias localidades de la provincia de Ma
drid.

«Leche Pascual, S. A.», Instalación de 15 tanques de refrige
ración de leche en varias localidades de la provincia de Soria.

«Industrias Lácteas Asturianas, S. L.» (ILAS), Instalación 
de 12 tanques de refrigeración de leche en origen en Navia 
(Oviedo).

«Quesera de Colmenar»; Instalación de siete tanques de re
frigeración de leche en origen en Colmenar Viejo IMadrld).

«Cooperativa Ganadero Agropecuaria de Venta del Moro»: 
Instalación de un tanque de refrigeración de leche en origen en 
Aldea de las Monjas (carretera de Caudete de las Fuentes a ios 
Isidros), de Valencia.

«Productos Paido, S. A..»: Instalación de 76 tanques de refri
geración de leche en origen en varias localidades de 1/a provin
cia de Huesca.

«Leohe Pascual, S. A.»: Instalación de 80 tanques de refri
geración de leche en origen en varias localidades de la provincia 
de Avila.

Ciento veintiocho ganaderos de la provincia de La Coruña:

1. José Pardo Ger,pe: Instalación de un tanque de refrige
ración de leche en origen en Rebórdelos. '

2. Manuel Goimil Parcero: Instalación de un tanque de re
frigeración de leche en Niveiro.

3. José Fernández Iglesias: Instalación de un tanque de re
frigeración de leche en origen en Niveiro.

4. José Noya Pumax: Instalación de un tanque de refrige
ración de leche en origen en Arabexo.

5. Carmen Fernández Iglesias: Instalación de un tanque de 
refrigeración de leche en Niveiro. ,

8. Manuel Quíntela García: Instalación de un tanque de're
frigeración de leche en origen en Beseño.

7. José López Villar: Instalación de un tanque de refrigera
ción de leche en origen en Burres

8. Jesús Vieito Guerra: Instalación de un tanque de refri
geración de leche en origen en Páramos

9. Lino Viña Iglesias: Instalación de un tanque de refrige
ración de leche en origen en Carlexo.

10. Manuel Cañedo Rey: Instalación de un tanque de refri
geración de leche en origen en Casal.

11. Lino Comes García: Instalación de un tanque de -refri
geración de leche en origen en Quintana.

12. Andrés Fraga Míguez: Instalación de un tanque de refri
geración de leche en Casal.

13. Carmen Lamas Iglesias: Instalación de un tanque de re
frigeración de leche en origen en Nariño.

14. Manuel González Cabeiro: Instalación de un tanque de 
refrigeración de leche en origen en M. Abajo.

15. Manuel Liñares Turnes: Instalación de un tanque de re
frigeración de leche en origen en Cabanas.

16. Daniel Ferreiro Vieito: Instalación de un tanque de refri
geración de leche en origen en Guimarans.

17. Cándido Iglesias Turnes: Instalación de un tanque de re
frigeración de leche en origen en Cabanas.

18. Gumersindo Antelo Abelenda: Instalación de un tanque 
de refrigeración de leche en Iglesias.

19. Evaristo Rodríguez Senín: Instalación de un tanque de 
frigeración de leche en origen en Mareque.

20. Manuel González Granja: Instalación de un tanque de re
frigeración de leche en origen en Mareque.

21. Rogelio García Lamas: Instalación de un tanque de re
frigeración de leche en Pazos,

22. Benigno Martínez Vigueira: Instalación de un tanque de 
refrigeración de leche en origen en Lesta.

23. Juan Rodríguez Castro: Instalación de un tanque de re
frigeración de leche en origen en Vilariño.

24. José Ramos Pena: Instalación de un tanque de refrigera
ción de leche en origen en Piñeiro.

25. Antonio Ríos Castiñeiras: Instalación de un tanque de 
refrigeración dé leche en La Baja. .

26. José González Rodríguez: Instalación de un tanque de 
refrigeración de leche en origen en Ambroa.

27. Manuel Juncal Leis. Número de tanques: 1. Localidad: 
San taya.

28. María del Carmen García Fermoso. Número de tanques: 1. 
Localidad: Fondevila.

29. J. Evangelio Parafita González. Número de tanque9: 1. 
Localidad: Baldayo.

30. Jesús Silveira García. Número de tanques: 1. Localidad: 
Gorgullos.


